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Otlavo.-La opolón del slslema a elegir • h.... en '" mo
roeot" de 1& presentaclón de la correspondiente declaración o
liC.h1.Cia d!:J importación, en 1& admisión temporal, y en el IDC)
mento de solicitat la correspondiente licencia de eXPortación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicane en
las (OI'respondlbD.t8s c:asUla.a, tanto de 1& declaración o licencia
de importación OOIno de la licencia de exP<l1"t&Ción. que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la dlsposición por la que
se le ot('Tgó el mismo.

Nove-no.-IAB mercancfaa importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. 8.11 como los productos terminado.
expt'rtables quedaran sometidos al régimen fiscal de inspec
ciÓl.

DIaz.-En el sistema de reposición con lranquicia arancela-
ria y de devqluciÓD de derechos, 181 e~ortactonel que se hayan
efectuado desde elide mayo de 1983 h:&sta 1& aludIda fecha de
publlcadón en el ..Boletín Oficial del Estado-, podrán acogerse
tarcbién a los beneficios co~dlent86, siempre que se ha.
yan hecho constar en la l1cenclll. de exportación 1 en la res
tante documentación aduanera de despacho 1& referencia de
estar en trámitd su resolución. Para estas exportaotonel 101
plazOl!i seftalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publlcaclón de esta Orden en el ..Boletin Ofi.
ciai dE'l Estado... . .

Cnce -Esta autorización se regiri en todo &quello relativo
a tráfico de -'perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de 'as siguienteo disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletin Oficial del Estado- núm..
ro 165)

Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletln Oficial del Estado- número 282l.

C1rdE'T. del Minist.erio de Hacienda de 21 de febrero 4e 1978 .
(..Bc.letin Oficial del Estado. número 53).

Orde.n del MInisterio de Comercio de 24 de febrero de une
(..Bc.letfn Oftclal del Estado- número 53).

G1rcu1ar de 1& Dirección General de Aduanas de 3 de mano
de 1976 ( ..Boletln. Oficial del Estado. número m.

Doce.-La DlreootÓI1 General de Aduanas y 1& Dirección G..
nera-l dE' Exportación. dentro de sus ·respectivas oompetenci8l,
adoptaré.n las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y de-seT'voJvimiento de la presente autorlzac1ÓU.

Lo que comunico &. V. L para su conooimiento y efecta..
O1os guarde 8. V. 1. muchoe aftoa.
Madrid 14 de febrero de 1984.-P. D.• el Dlreotor general

de E1PQrtaolón, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaciÓD.

8308 ORDEN da 14 de febrero da 1984 por lG qua ..
madifloo o lG firma .Te"" Hergom E.pollolG, So
ctedad Anónima_, el régimen de tráftco dB perfec
cionamiento acttvo, para la importación de chapO
de acero inoxidable )' la exportación de fregaderM,
coctnal )' ca.mpanal ."tractoral.

Ilmo. Sr.: Q¿mpltdoa loe trAmItes reglamentarios en el ex¡)&
dier:te promovido por la Empreaa ..T&ka Hergom Espadola,
Sodeda..1. AnónIma_. solicitando modificac1ón del régimen de
trá."tro de perf&JCionamiento activo para la importación de ch&
pa dI.) acero inoxidable. y la exportación de fregaderos, cocinas

.y eam¡::anas extractoras. autorizado por Orden m1D1steria1 de
28 de abril de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- de 2 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado., propueato por
la DlI'ección General de Exportación. ha resueltOl

Primero.-ModlflC8l' el régimen de trifloo de perfecciona-
miento activo a la firma .Te1ta Hergom Esp&ftola, S. A._. con
domictl1c en calle Calo, 17. Santander. y NIF A·39/004932 eD el
sentido de cambiar la denomina.ctón social siendo la que se elta
a Q.mtinuación.:

•Teka. Industrial, S. A.-, con el mismo domicilio y nOmero
de ldenüficación fiscal qlle en la Orden ministerial anterior.

SE'gt'ndo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
8xtrfmOl- de la Orden ministerial de 28 de abrU de 1982 (..Bo.
letin Oficial del Estado- de 2 de junio). que ahora se modifica.

Le. qUe oomunico &. V. l. para su conocImIento y efectoe.
DlOS guarde a V. I. muchoe ados.
Madrid. 14 de febrato de 1964.-P. D.• el Director general

de Ex"ortación, Apelonlo Rutz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportaoión.

8309 ORDEN da 14 ds febrero d. 1984 por lG qua .e
autoriza o la firmo .Edictones Urbión, S. A.-, el
régimen de trliftco dq perfeccionamtento activo pa·
ra la importación de papel y la exportación de Ii·
bro. y fa'cfculo,.

I~mo. Sr.: Cu~plidos los trámites regla.mentarios en el ex·
pedlBnte promOVIdo por 1& Empresa .Ediciones Urbión, S. A....

solicitando el régimen de tráfico de perfeecionam.1ento act1vo
para la importación de papel y 1& export:.aeióA d4 llbI'Ol J fá,a..
ctculos,

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Primero.-5e autoriza. el réglmen de trAfico de perfeccion....
miento activo a la firma ..Edicione. Urbi6n, S. A._, con dom1·
cilio en &venida. Llano Castellano, número 13, Madrld-M. 7 nú
mero de identifIcación fiscal A-28-387'258.

Segundo.-Las mercanciaa de ,importación BerAn 1aI siguien
tes:

1. Papel de Impresión y escritura y cartón de ediciÓn estu
cado, por las dos caras, exento de pasta mecin.1ca, mate o bri·
lIante, con un p.eso de 00 a 180 gramos/metro cuadrado, po
sici6n estadistic& ola.07 .58.2.

Tercero.-Los produ'Ctos de exportación serán los siguientes:

I. Libros y fasciculos, P. E. 49,01.00.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguientel

a) Para las mercanc!aa utiliza.d.as en Úlanufacturas impre
sas en. rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer~

canda realmente contenida en 1& elaboración del producto ex
portado. se podrán importar con franquicia. arancelaria; o se
dataré.n en cuenta de admisión temporal, o 18 devolverán 101
derechos arancelarios, según- el sistema a qUe se acola el in
teres&do, 117.65 kilogramos de las merca.ncfaa anteriormente des
critas.

Para las mercancías utilizadas en manufactura. lmpresu
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancia realmente
contenida en la elaboración del producto eJ:portado, " ijodran
importar con franquicia arancelaria. o 88 datarán en cuenta de
admisión temporal, o se d~olverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramOl de
las mercancías anteriormente descritas.

bl Se consideran pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas de pliegos: el 15 :por lOO, en concepto de subproduc~

tos adeudables por la P. E. 47.02.18.
Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas en

bobinas: ei 20 por lOO, en concepto de subproductos adeudablel
por la P. E. 47.02.18.

c) El interesado queda obligado a pre98ntar ante la Aduana
de exportación, cuando hubiere declarado que los productos a
exportar he.n sido Impresos en rotativas de bobinas, un trozo de
papel de la misma calidad, con la impresión correspondiente a
la manufactura e§:portable y de tama.6o taJ, por ejemplo de 4
a e metros. que garanticen que su impresión sólo ha podido
efectuarse sobre papel en bobinas.

d) El interesado q lled& obligado a declarar en la documen
ta.eión aduanera de exportación y en la correspon,diente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primae empleadas, determinantes del beneficio
flscal. asi como calidades. tipos (at:abadoa, colores. eapec1fica
ciones particulares. formas de presentaciÓn), dimensiones y de..
más caracterlsUcu que las identifiquen '1 distingan de otr8a
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente· con las mercancfaa previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, lo fin de que 1&
Aduana, hEl.bida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar. entre ellas la extraoc:ióp de
muestras para su revisión o análisis por· el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-$e otorga esta autorización pOr un periodo de dol
años. a partir de la fecha df¡t su publicaci6n en el ..Bolettn Ofi
cial del Estado... debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caduetdad ., ad- 
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de ComercIo de :M de fehrerll de 1971.

Sexto.-Los pasfes de origen de la. mercanefa a importAr ...
rán todos aquellos con los que Espada mantiene relacIones co
merciales normales. Los paises de destino· de las exportaciones
será.n aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación. 1I lo estime.
oportuno, autorizar exportaciones a 108 demu países.

Las exportaciones reaUzadas a. partel del tenitorlo nacio·
naI situadas fuera del área eduanera, también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogaa
condlciones que las destinadas al extranJero.

Séptimo.-El· plazo para transformact6n T exportación en el
sistema de admisión tempOral no podri .er superior a dos aftas,
si bien para optar por primera vez &. este sistema habrtn d.
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno ~e 20 de noviem
bre de 197'5 y en el punto 8.· de la Orden del Ministerto de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquleta arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afta a partir de
la fecha de las exportaciones respectiv&8, según lo establecido
en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de 1& Presidencia
del Gobierno, ,';' 20 de noviembre de 1975.


